
cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

óoo4o+oooo0 662 ¿1

PARTN ER5
lu¡ocr.o

NUMERO DE POLIZA:

DATOS OE L TOMADOR/ AS EGURADO

041 4.006'1.0000004539 NUMERO DE OFICINA: 0414

NOMARE Y APELLIOOS: JUAN MANUEL GOMEZ GALAN

0ñl/¡¡tE: 70250310F

DATOS DEL PRESIAMO:

14¡04/1963

DOMTCTLTO

SEXOF, NACIMIENfO:

c uPtfANzA, r 2-2

fELEFONO:

C POSTAL:

627927931

05250

POBLACIÓN HOYO DE P¡NARES (EL) PROV¡NCIA

ElAUroNoMo ftuentr e.:elre rcueonm EcuE¡rr¡ n.¡e¡¡n woernroo

SITUAC ION PROFESIONAL:

Eru¡lctoN¡nro EbTRos

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CUOTA ORDINARIA MÉNSUAL IÑICIAL DEL PRESTAMO 252,5? €

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EF€CIO: 25qa/2019

Desemphoi Trab4ador6 por qJeñüa ai€na con ooítEto indefin¡do
de du.ac¡óñ 8up€riof o igual a 6 lries€s cq¡ iornada labo.al ¡gual o
superior 6 25 hofa3 sqranales, bcepto Funciomrioo Prhlicoe.
lncaplcidrd fenpofrl Trabeiádores por cu€ntá p.opia
(autónomo!), t.abaiadoras por (r¡€nb aj6rla @n un contr€tro labo¡sl
ternporal, trabajadores por cucñta ajem coo un co r'áto labo.al
indefnido que no esÉn ctÉ¡ertos po. la ga.añtfa de PóÉida
lnvoluntaria d€ Empleo y tunc¡ona.ios púb¡icos.

Holpital¡z¡c¡éo: Aquello8 To.nadores/Aseguradc que en el
rnomento dé pfoduc¡r§e el sini€atfo no tengan n¡noún lipo de rdációo
labora¡ ni por cuenta prapia ni por q.Jenta a¡eña.

TIPO OE PRÉSfAMOi PERSONAL

FECHA OE VENCIf{|EÍ{1O: 25¡s4t2¡27

Caroncia lnlci¿l: 60 dias
Prestación ítá.x¡ma 12 pagos consecutivG o 30 pagos atternos en total
Capit¿l Módmo: 1.800€

Carenc¡o Inic¡ali 30 dias por enfermedad. En los supuestos en lgsque l€ lícapacidad
Temporalse deba a un ffi¡dente no se apl¡c4rá cárenc¡e inicial álguna
PBíaclón máxima: 1 2 pagos coñsecutívos o 30 pagos altemos en total.
Crpit l áxiñor 1.800€

Caronc¡a lnicial: 30 días porenfemedad. En los supuestcs en los que la hospitalización se
deba a uñ accjdente no se aplberá carenciá inicial alguna
Pr€ctag¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 30 págos alterr¡cs en total.
Capital frláxir¡o: 1.600€

PRITTA UNICA DEL SEGURO:

BENEFIC,ARTOS:
El fonr¡dolA¡.gur.do d..lgn. con c.rlcL.lñrvoc¡hb: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOITAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

PRIMA DEL SEGURO PRIMA

PERIODO c0Ns0Rcr0 LEA
IfPUE§TO

SOBRE PRII!AS
TIIPORTE

RECIBO

TOTAI- 431 45 € 064€ 25.89 € 458 01 €

CAPITAL INICIALSOLICITAoOT 20.S16,02€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 25/04/201S

N" DE EXPEDIENTE DE PRÉSfAMO: 3336356757

% CUOTAASEGURADA: 50,00% IMPORTE CUOT ASEGURAoA MENSUAL: 126,26€
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FECHA VENCIMIENfO PRESIAMOI 25104/2027 DURACÉN PRESTAMO (MESES): 96



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERS

STGUROS Y RTISEGUROS S.A - - ..1,r9152{3¡tr,F.,349152¿31¡1 -tuoñppa1mE¿!
llrc 3.991 *] &l ubtu d6 S«*!¿.d.! lo'5o lS hoÉ n 33 ?¿0 l.r. ll- NrF A 23$1315. qdo Addá D6SÉp: cú65§-GC{01

ELF@aJA RLIML MED|ÁctóN DE 3 NC¡ SEGURoS V1NCULAOO S L , ñsro úi 6l R.gir. ¡dñni áiE E4dr¡ e ri.ddo6 d. !.Ocd 6i t. dáE OV.¡m37 - OF 8,t5663€t I

tl1'",rr" ^

CNP



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

DEFINICIONES PREVIAS
Ei{TIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Regislro de Enlidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicil¡o social en Carerd de San Jerónimo 21. 28014 [radrid, es
quEn asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garant¿a el
pago de las prestac¡orEs que cofrespondan con aneglo a las mndicjones del
mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Min¡sterio de Ecrnomía, lndustria y Compet¡t¡vidad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El lomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
c¡n cáráder inevoc€ble a EUROCAJA RURAL-
ESTABLECIMIEHTO HOSPITALARIO: Se entendeÉ por estabhcimiento
hospitalario cualqu¡er hospital, dfnica o sanatorio, tanto público como p¡vado,
que disponga de la ¡nfraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
lralamienlos terapéuticos por fao-lltativos legalmente auloñ¡ados para el
ejercicio de su profesaón. A los efeclos de esta c¡be¡tura no seconsiderará mmo
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo pdncipal

objet¡vo sea d tratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátric¿s.
- Resadenc¡as de ancianos, centros de dia y certros para el tratamiento de

drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clin¡c¿s para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros lratamienlos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médic4 las 24 horas del

dla.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el lralam¡enlo de enfemedades mentales o d]yo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, cásas de reposo y centros

para el tratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Clinicás para tratamientos naturales, termales, masajes, estélims u otros

tratamieñtos similares, oentros de salud. balnearioG.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pre3snb Pól¡¡a de Sqguro las psEonas fis¡cas
quo reúnan laa !¡guientog cond¡c¡ons!:

'l) Sor thula¡s! dg un pré9tamo poBonal, lormalizádo con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber ñrmado las Condic¡onos Particulare§.
3) Habsr pagado la prima ún¡ca.
4) qus h Edad d€l Tomador/Asegurado gstá compr€nd¡d. snú€ 106 18

y 65 años. No obstanto lo anter¡or, la edad del Tomador/Assgurado
0n ql momento do la contratac¡ón dolsoguro 3umada al númoro
do años de durac¡ón del prástamo no podrá dar como rrosultado
una gdad supo or e los 65 años. En ggte supuosto no so podrá
conkatar el presento soguro.

5) Encontrarge en gstado ds buen. ralud, s¡n sintoma ds €nfumsdad,
y no pádecqr ninguna enfomgdad do carácter ovoluüyo ni 63tar, en
la Fscha do Efocto del Seguro, on sihJ.c¡ón de lñcapac¡dad
Temporal, hl y como ésta queda dsfinida on la! p.6senbs
Condic¡ones Particula16§.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en sih¡ác¡ón do alta oñ
mutual¡dad, Írontsp¡o o ¡nstitución análoga que la lsg¡slación
determ¡ne.

7) Adeñfu para Ia cobertura ds Dosempleo:
8) No conoc€r, o egtgr gn situac¡ón de conocgr que !¡e va a produc¡r la

extinc¡óñ o sr¡spen!¡ón do su relación laboral por cualqu¡era do hs
cauaas quo dari.n derscho a la prGtac¡ón de Dessmpleo sn bile a
osta póliza.

9) Adsmás para la cobortJra del rissgo de lncapac¡dad Temporal y
Ho!p¡tal¡záción:
No padsc€r n¡nguna snformedád do caráctsr evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la qjota
odinaria mensual del péstamo vinculado a esta póliza de sequro que, en el
moñento de producjrse elsiniestro, esluviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preseñte póliza

los intereses remuneratoÍios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en clmplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo viñculado a esta Póliza.
El ¡mporto do la suma asegurada no soÉ suporior, en ningún ca!o, al
¡mporto máximo de 1.800 €,
En ceso dg quo a€ produjérá una novac¡ón del péstamo qus conllovara ol
¡ncremsnto del cap¡tal pr€stado, supondrá la anulación de la prssqnts
pól¡za. En sstos cásos la Ent¡dad Aseguradora procodorá a la devqluq¡ón
d€ la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortjzac¡onos parc¡ales
del prósbño, la Ent¡dad Aseguradgra procsderá a adscuar la suma
asegurada do conformidad con lo establecido en el apartado I de las
prss€rtEs Condic¡on€§ Particularos.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garant¡a do Párd¡da lnvoluntaria do Empleo ss €stablscs un
p€riodo de caronc¡a ¡ñ¡cial de 60 días mturaleg, a contar desde la
fecha do qfocto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momonlo dol acaecim¡ento dEl s¡niestro ha transcur¡ido el periodo
de carencia in¡cial, s€ ontenderá que l. s¡tr¡ac¡óñ ds desempleo s€
producg gn la fecha sn qus so produzca la extinc¡óñ o suspqns¡óñ
d6 la rolac¡ón laboral por hs causas soñalad6 sn ssta pól¡za, y
ad€más sga ac.gd¡tado por 9l Serv¡c¡o Público de Eñpleo Estat¡l u
orgEnismo públ¡co que lo sustih¡ya.

. Para la garantiade lnc.pacidad Temporal se establece un poriodo d€
carenc¡a in¡c¡aldg 30 d¡as naür.alos, aconhrdesdo latucha de oiocto
del segu.o. A efuqtos de comprobor qus sn sl momento del
acaec¡m¡onto dol s¡n¡e§lfo ha trañscurrido el pedodo de carenc¡a
in¡c¡al, se entenderá quo la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad bmporal se
produce en la fecha en la que la enfurmedad causanto ds la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análqga o médico o Faculhtivo
autorÉado y así lo raüñqu€n loss€rv¡cios méd¡cos dsl as€guradorsi
se cons¡dorase neoosado. En los supuostos cn 106 que la
lncapac¡dad Temporal ss debq a un accidento no se apl¡cará cárenc¡a
¡nic¡al alguna.

. Para la garanüa ds Hoqp¡talización 9e ostablecs un psriodo do
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dlas ñaturalos a contar desde la fucha de efocto
del ssguro, A ofoctos de comprobar que en el momento de
acaecimionto dsl s¡ni€stro ha banscurrido sl periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, s€ qntende¡á que la situac¡ón de Hospitalización ss produco
on la lecha que aparezca consignada en el ¡nfo ne de ingrcso en el
conespond¡onto cstablec¡m¡onto hospitalar¡o en el que el
fomado/Asegurado se eñcuenke ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supueato do producirse situaa¡on6s de Pórdida lnvoluntaria de
Emploo subsigu¡entes a una situación antgrior d€ Pórdida lnvolunbr¡a de
Empleo que dio lugar a indomn¡zác¡ón por part€ dq osta póliza, se
proc€dorá al pagq de nusvas prcstac¡ones s¡ ol Tomador/Asqgurado ha
gstado vinculado dE foma acüva a una nueva rslac¡ón laboral como
trabajador por cuonta aj€na por un pgriodo m¡n¡mo ds 180 d¡as naturalos
in¡nterrump¡dos y haya supqrado el periodg de prueba ostablec¡do
core6pondiont€ a su nueva r€¡ac¡ón laboaal, En caso contrar¡o no sé
pagará cánüdad alguña.
En elsupuesto de produc¡rse Incapacidades Temporales subs¡gu¡sntes a
una anterior lncapacidad Tempolalqt¡o d¡o lugara indomnización po. parte
de esta pól¡za, h aseguradora procederá nusvamsnto al p.go de
prestaq¡onss trar¡scur¡do6 180 dias ñaturales, ¡n¡ntgrrump¡do3 sn
s¡tuación de alta en el rÉgimsn con€spond¡entg, desdg el fin do la úlüma
¡ncapac¡dad temporal s¡emp¡e que la eniermedad causanto sea la m¡sma
quo o.ig¡nó la lncapac¡ded que dio lugar a h ¡ndemn¡zac¡ón por p.rto do
€sta pól¡za, Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡snté s9 doba a una
ontu,modad d¡süñta la asoguradora procodsrá ñuevementq al pago d6
pr6tac¡onos cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡n¡ntorümpidos
en s¡tuac¡óñ de alh sn €l rég¡mon corr€spond¡ente, d6ds elfin do la úlüma
¡ncápacidad temporal.
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ffi**.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo or pnorecclóru oE pAcos zunocA.¡t
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En el Supusgto de produciEe lncapac¡dad€s Tempor.l€s subGigu¡entge
debida! a causac acc¡dontal€€ no habrá periodo ds qarsncia,

En ol supuosto de producirse Hospitalizaclon$ subsigu¡grtss a una
ant€.ior . I. Hogp¡talizac¡ón qus dio lugar . indemñi2ac¡ón por parte do
€ota póliza, la as€guradora proa€dsrá al pago do prest c¡oñq!
trarllcunidos 180 dfas natural€a inintorrumpidos, si oncontarso en
situac¡óñ de tlospit lizac¡ón tal y como sg d€scribo on la progentg póliza,
dE3ds €l fin dol últ¡mo alta hospiblaria por la cual sl asogurado hubi€§s
eltado perc¡b¡enda la correrpond¡gnte pfsltac¡ón sismpre que la
onfemredad ca!§anb sea la mbma qr¡€ originó la Hosp¡taliz¿ción que dio
Iugar a la indemn¡¿ac¡ón por párto do ogta pól¡za, Cuando l.
Hospit l¡zrc¡ón Subs¡gu¡ente se debá a una enlonnedad disünta la
aggguradora procodsrá nuovanEnto al pago ds prestac¡onot cuando
hayan banlcurido 30 d¡a natufals! ¡nintsnumpido! sin oncontef§g gn
s¡tuac¡ón do Ho3pitalizac¡ón.
En ol supuesto de produciGe Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes deb¡das a
causas acc¡dentslgs no habrá per¡odo de csrrncia.
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garant¡za en los
términos previstos en esta Póliza, los nesgos que a continuación se iñdican
teniendo en crcnta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momerto
en el que se produzc€ el siniestro.
4.r. pÉRotDA tNVoLUNTARIA DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvo¡untaria del Empleo es la

situacjón en que se enoJenlGn quienes, pud¡endo y qL¡eriendo trabajar
remune€damenle poÍ cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducija su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por cáusa dislinla
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses @ntinuos con un contÉto laboral de
duración ¡ndef¡n¡da en la empresa en la que cáuse baia, con unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y eslar registrado en el Señicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desefipleado y buscando aclivamerte un nuevo
trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Servicjo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga e¡ Servicjo
Públ¡co de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de ¡ncudr en la s¡tuación de Desempleo, el
asegurado se encuentr¿ cobrando una prestación públicá derivada de una
incapacklad temporal como corsecuencra de cortingencias comunes, dicha
pEstac¡ón se asimilará a efeclos de esta garant¡a, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel contribyt¡vo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturabs consecúivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a partirde la fecha de suspersión o extincjón
de la relación laboral. Ds no psrrñaalecsr los 30 día3 consacuüvoo on
situaaióí d€ Pá.d¡da lnyoluntaria dgl Empleo, la Enüdad AsggurEdora no
abonará cantid.d alguna.
La 3uma asegumda so abonará al Bensfic¡ario dss¡gnado 6n la prssente
Póliza con el limito máximo de 12 pagos conr€cutivgs o 30 pag6 altemG
on tot l y iiomprs que dicha s¡tuación de d€sernpho ocurra dufanto la
vigsnc¡a dol soguro, haya trariscurddo ol periodo de carqnc¡a, y se
prod!¡zca pof alguna de las sigu¡entes c¡rcunstancias:
Er!.!si0u&lE-89!esié!.14!ere!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecirniento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen la extinción del contralo de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.
d. Pordespido o extinc¡ón delcontr¿to basado en causas objelivas.
e. Por resolución volunlaria por pane del Asegurado únicamenle en los

supLrestos preüstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (mod¡ñcacjones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decjs¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumplim¡enlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadorcs (R.D L.2/2015 de 23de octubre).

f. En üdud de resolucjón jd¡cial adoplada en e¡ seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de erpediente de regulación de
empleo, resolución judicjal adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, !ajomada de trabaio pord¡cha
causa_

El deredro a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remuneGda, aún de m¿nera parc¡al
en los téminos descrilos por la normaliva laboral española.
4-r-2. ExcLUStoNEs PARA LA GARANTIA DE pÉRotDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se mnsiderará que esté en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaña del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enc!¡enke en cualqu¡era de las s¡guieñte§
s¡tuaciones:

a) Cuando haya s¡do despsdido y no reclamg en tiempg y fgrma
oportr¡nos conka la dgcb¡ón smpr€Bari.l, lalvo por gxtinc¡ón de
conhato der¡vede ds grpedionto dg rogulac¡ón de ompleo o d6
desp¡do qoloctivo o basado so laa causas gbjetivas prwisbs en
ql art¡culo 52 del Estahrto ds lo3 T6barador€ (R.D.L.Zn15 de
23 de octubre).

b) Cuando su confato do hab4o 3e 9xt¡nga por jubilac¡ón del
empresario empleador ind¡v¡dual del Tornador/Asegurado o por
oxpirac¡ón dol tiempo convenido yro final¡zación do la obra g
serv¡c¡o obieto dol contrato.

cl Los trabaiadorB ñjos do cáráctsr d¡scontinuo en 16 peíodoC
en que carezcan de ocupac¡ón súsct¡ve

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el dg6p¡do por
sentsnc¡a ñrme y comunicada por El smploador la ñ.cha do
reincorpqrac¡ón al tr¿ba¡o, no se ojorra taldorssho por partg dol
TomadorlAsequrado o no so haga uso, on su caso, de las
acc¡on€s prsv¡atas on la lqg¡slac¡ón v¡gento.

o) Cu€ndo no hayan solic¡tado ol roingreso al pr¡esto ds kabájo en
el caso en que la opcón entrg indomnización o rsadmisión
cor6pondiera al üabajador o §€ qstwiera on excedenc¡a y
vonciora ol p€riodo fijado para la mism..

0 La extinc¡ón del contrato laboraldurañtg elp€riodo do prueba, la
jubihción anticip¿d. y el paro parcialcon una reducc¡ón inferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la indemn¡zación por
desp¡do cons¡sh on una ronta tEmporal pagadera eñ norneÍto
dol dsspido hasta la fecha én la que ol trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prciub¡lrción).

g) S¡ el Tgmador/Asegurado tionc der€cho a percib¡f un salario por
parb dol qmpleadgr, 99 excsptú.n de ostr rupuesto 106

complomontos salarlal€6 pactados colectivamonte en 106

oxpod¡ontBs d9 §usponsión del corfrato.
h) Lo6 delp¡dor cuya indsmnización se. moñor d€l 50% d6 la

legalmonúo o§tablqcida
i) Cuando eltrabajsdor cos€ voluntaÍamenté su puesto de habajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón dol contr to soa dgclarada proc€der¡b por

sentenc¡a frmg, o siondo as¡ notifrcado al To.nádor/Asogurado
por parb del emprosario, o6ts no haya rsclamado en tiompo y
forma debidos.

k) El d6p¡do sin deBcho a d€semploo del nivel contrlh¡tivo det
Ssrv¡cio Públ¡co d€ Emploo Estatal (en adslants SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón do Des€mpleo do n¡yel contributjvo dsl SEPE ro
r€c¡bo en forma dg pago ún¡co.

m) Cuando el TomadoriAssgurado ss aco¡a voluntariamente a un
Exped¡snte do Regulación d€ Emplgo.

n) S¡ la Relación Labo.El del Tomador/Asegu6do lo fuera con una
emprgsa prop¡odad del ámbito familiar dq áato hast 9l segundo
grado do corEangu¡n¡dad o afin¡d.d, ali como qn lo9 caros sn
que el As€gurado o un famil¡ar suyo hastá ol segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer gradg de afin¡dad fi¡era el
adminktrador de lá empr€ra; y también si el
Tomador/Asegurado fuera goc¡o coo prerencia o r€pr€sentac¡ón
dirocta en los ó¡ganos do adminirtración de la socisdad.
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ffi*r*r*.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo or pRoreccló¡¡ oE pAcos

4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de la presente pó¡iza se enlenderá por lnc€pacidad Temporal l¿
alteracjón temporal (siluac¡óñ fsica reveE¡ble) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado coristatada médicamente, debida a un accidenle o
enfernedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tomador/Asequrado paÉ
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profes¡ón h¿bilual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad terÍporal el
Tomador/Asegurado que en elmomenlo de ¡nsJniren dicha siiuacjón tuvaera la
condición de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o ño en
un Régimen distinto al Régimen General de la Segurijad Social, trabajadores
por crrenla ajena con un conlrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conkalo laboral indefinido que no eslén otbierlos por la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el
acciJente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efedo y sin perju¡cio de lo
eslableodo respecto al periodo de c¿rencja.
ElAsegurado, en el momento de la conlratación, debe enconlraEe en buen es-
tado de salud, sin sintgma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráder evolutivo niseritularcsde una preslación periódica o prestac¡ón por
invalide¡.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Asegumdora abonaÉ al Beneficiario la Suma Asegurada, por cáda
período complelo de 30 d ias conseqJtivos ensiluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el peñodo de carEncia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestacaón se realizarán Éor c€da periodo c¡mpleto de
30 días naturales consec.r.¡t¡vos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 dias consecttivos en situac¡ón de
lnc¿pacjdad Temporal, la enlidad asegur¿dora no abonará c€ntidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemni¿ación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de mañera p¿rcialy a p€sar de no haber
alcan¿ado su total qjr¿c¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por c¡,renta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc¿pacjdad Pemañenle en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El irnporte de la indemnización seÉ en todo c€so la suma asegurada, aun
clando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreün¡er¿ a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiaño designado en las presenles
Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
p¿gos altemos en total y siempre que dicha s¡tuación de lnc€pacjdad Temporal
ocurr¿ duranle la vigenc¡a delseguroy haya transcunido e,periodo de c¿rencta.
,I.3- HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pólÉa se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médims
o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospital¿ación e¡ Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospital¡zación, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involur¡taria del empleo
ni para la de incápacidad temporal, es decir aqueltos
TomadorelAsegurados que en el momenlo de producirse el s¡n¡estro no
tengan n¡ngún lipo de relación laboral, n¡ por qrenta propia ni por cL¡enla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmomento de la
conlratación de baja laboralpor razones de salt¡, ni hayan estado de baja
por enfermedad ducnle más de 30 días consecutivos en Ios 24 mese§
anteriores a la adhesión.

4.3.i. pREsrActoN poR HosptrALIzActóN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizacjón del Toñador/Asegurado, la suma asegú¡¿da una
vez alcánzado un periodo de 7 dias de probada Hospalalazac¡ón y una vez
transcunidos los el pe.iodo de carencia inicial. Los pagos su@sivos serán por
cada peñodo mmplelode 30 días naturales consecr.¡tivos dicha situación. De no
p€rmanocer los 30 días consscut¡vos, 6ñ s¡h¡ación de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
ent¡dad asegurado.a no abomrá c¡nüdád alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciado desagnado eñ las presentes
Condiciones Pañiculares con el lim¡te máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapaodad Tempora¡
ocuna durante la v¡genc¡a delseguro y haya transcumdo el periodo de carenoa.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPoRAL Y HosptrAltzactóN
ño tienen la consrderación de Hospitalización n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡nieslros que
rcsulten o sean consecuencia de las siguientes sluaciones:

a) EnfDmodades, lesiones y complicac¡ones causadas d¡roctá o
¡nd¡rectam€núe po. vgluntad dol Tomador/Asogur¿do o
derivadas de la ieal¡zación dg actos ñotoriamento lemerarios
que értrañen graves riesgos pará la salud.

b) El embara¿o, parto o aborto as¡ como loB por¡odos de dGcanso
voluntario y ob¡igatorio que prgcedan en caso de matem¡dad.

c) t¿s produc¡das cuando el TomadorlAs€gurado se encuenüe
ba¡q la ¡nlluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupgfac¡eñtgs;
los quo ocurran en estado ds perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o gn d$afio, lucha g fiña, €xc€pto caso probado
do leg¡üma detunsa; así como los do.ivados dg una actuac¡ón
del¡cüva del Tor¡ador/Asegurado, doclarada iud¡c¡almgnúe, o su
res¡stsnc¡a a sor deten¡do.

d) Cuálqu¡er snñsrmodad, dolonc¡a, 6tadg o le§¡ón por la que sl
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnósüco y/o tratam¡ento
de un médico sn los 12 mosos anteriores al ¡nic¡o do la cobortura
ds la pr€senb pól¡za con antsrio,idad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como las secuolas produc¡das por ollas, ¿s¡ como los
defectos ds nac¡m¡ento y las enfqm€dadss congánitag.

e) L4 ¡ntervenc¡onB qu¡rúrgicas y tratam¡entos nrédicog y/u
odontológ¡cos que no ssan ssenc¡ales por razones méd¡cas y
ssan demandados por El Tomador/AseguEdo por razonqs
pGicológ¡cas, porsgnales y/o $tóticas, s¡emprs quo nose dstran
a secuelaa do acc¡dentes prqduc¡dos con postgrioridad a la
fgcha de ebcto do la cobertura dql soguro.

f) Dolor lumbar, csrv¡cal, dors¿|, sacro y ciát¡co, asl coño
cualqu¡er otro proceso patológ¡co qug tenga como
manifestac¡ón única gl dolor, salvo que ex¡stan ev¡dsnc¡as
obietivadas por Btudios médicos complomentariqs
(rad¡ologias, gammagrafias, oscánsr§, T.AC, stc,) que
deñu€stren la ex¡stenc¡a de alterac¡orEs y les¡onos que
just fiquen eldolor causa de la Incapac¡dad temporal.

g) CofáleB, qntormqdad€s Fiqu¡átr¡cas y mental6, ¡ncluyendo el
estrás, ans¡edad, dopres¡onr§ y aioccion€o simila.eg, aun
cuando dichas eofurmedados y añecc¡ones hayan sido
d¡agnosücrda! y katadas po. un mód¡co Gpqcialista
(psiquiat¡a).

h) Las enturmedado6 o legioneg def¡vadag d€ la práctica
profusionalds cualqui€¡ dgportg, de la paft¡c¡pación gn apu€st¡s
o compeüc¡ones, y ds la páctica como aiic¡on.do o profos¡onal
de aclividador de alto ri€§go, a3¡ como los acc¡dente! derivados
de la coriducción de vohlculos s¡n ol corrospgndiente p€rm¡so
expod¡do por la autoridad compoúonto y los acc¡dqntgs aéreo6 a
gxcopc¡ón dg log vuglos comsrcialss on línea rogular autofizada.

¡) Le. curar dE reposo, tofmal9s o diotét¡cas.
j) Aquellos Assgurado3 que gstón perc¡b¡endo una p€n6¡ón de

¡nval¡dez g que gstén tram¡tando en el momomo de la
contr.tación del aegu.o la ¡ncapscidad pormanents ahsoluta.

4.5. INCOMPAÍIBILIDAO OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a dql Empleo, lncapac¡dad Tsmporal
y Hotpital¡zac¡ón son sxcluysntes ontre sí dopéndiEñdo do la s¡tuaa¡ón
laboral on la quq so encuGntae cl Tomador/Asegurado on el mom€ñto de
p¡oduc¡rse el sin¡estro, por tanto cuando un Toñador/Asegurado qst6
cubiorto po. Pérdida lnvolunta.ia dol Empleo no podrá estar cubiorto por
lncapacidad Temporal, n¡ por HGpitalzac¡ón e ¡gualmente gr el r€sto de
Ios supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda Gstar cubie.to por
lncapacidad Temporal y Hosp¡tál¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenci¿ se
produce, o se deriva o es consec¡rencja directa o indireda de:
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I . Loq ri€gos extraordinarios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compsnsác¡ón de S€guro3.

2. Lo6 qug no doo Lug6r por LCS,
3. Lo€ hochos derivadoe de conllictos amados, haya o no

procedldo d€clarac¡ón oñchl dE gu€rra.
4. Lás consecuenc¡es d¡ract i o ind¡rrcllr dg la rgacc¡ón o

rad¡ación nucloar o contaminac¡ón rad¡acüya.
5. Suicid¡o o la tsntativa dsl mismoduranto la prim€ra anual¡dad dq

Seguro.
6. Lossin¡estroscausadoGiñtencionadamentdvoluntariamentso

por mala ñg dol TornadorÍA6ogurado. Las conagcuenc¡as de un
acto de imprudencia temeraria o negligenc¡a grave dol
Tomador/Asegurado, declarado aí iud¡c¡alments.

7. Lgs sinie§fos ocuFidos como consecuenc¡a de temblorss de
tiorra, erupc¡ones volcán¡ces, ¡nundac¡orEi y otroc fonómenos
sfsmicc o meteorológ¡coc ds c¿rácter extraord¡nario.

8. Lc Foduck os antes de h primera prirna pagada.
9. Los Caliñcado6 por ol gob¡orno ds la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡oml o catáltrofg as¡ como epidgmia! y pandom¡ .

10. Las consecuenc¡as do guerrG o de olras c¡rcunstanc¡aa
sxtraordinarias y aquéllos otrgg supuestos que tsngsn l.
conridoráción d9 fuor¿a mayor dg acuefdo con lo prevÉto en sl
artíct¡lo 1.105 dol Código Civil,

6,- TARIFA DE PRIMA
La tañfa de primas aplicable al presenle seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cáda momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplk ación de esla tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo mornento legalmente rep€rortibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima ún¡cá para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrado establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará medianle domicjljac¡ón banc¿ria de los recjbos.
A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por oJenta del Tomador/Asegurado c.úalquier gasto
derivado del medio de pago úilizado.
En caso de impago de la prima úñ¡c€, el seguro no entrará eñ vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ aboñada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresente apanado. Estas modificaciones
una vez notifcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de dnm días hábiles supondÉn la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez lirmado porel Tomador/Asegurado sunirán efedo desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón dol Soguro. Cuando se realice ¡a amortización totalde la operac¡ón
de llnanciación ünculada al seguro dará lugar a la efinción del mismo, preüa
devolución al Asegur¿do, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impode corespondiente a los recargos e
impwstos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Erfidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de s¡niestro quedando
ext¡nguido elcontralo de seguro.
Mod¡ftcacón do Ia suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/AseguÉdo al reembolso de la pafe de la
prima no consumida conespondiente a la pane amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe m[espondiente a los recargos e impuesto§
satisfechos, mnt¡nuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
impode del préstamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregaÉ un Suplemento con las nuevas cond¡cioñes
de la póliza tras la amortización parcial reali¿ada por el Tomador/Asegur¿do-
9.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operacjón de financiación
üncrlada, estableciéMose un periodo minimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al núrnero de
años de durac¡ón de la operac¡ón de financ¡ac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobm de las prestac¡ones cesará en
el momenlo en que tenga lugarel primero de los siguientes eventos:

e) t¡ fecha en la cual todas las canüdadG d€b¡das por ol To-
mador/As€gurado a la ent¡dad pregtam¡sta plor el Contrato
de Financ¡ación v¡oculado a erta póliza de s€guro fusran ro-
embolsadas a la Enüdad PEstsm¡sta.

b) Al alcanza.so la fucha ds terminaa¡ór d€l Contrato de Finan-
c¡acióñ vinculado a osta póliza, .unquo no se hubiorañ re-
embolsado tod6 las cantidad€s deb¡des en v¡rtud del
mismo-

c) La fecha en qr¡e ol Confato do F¡nanciac¡ónvinculado a osta
Póliza do seguro tgrm¡ns por cuelqu¡qr causa.

d) La focha en la cual €l Asegurado alc¡ncs la odad de 55 años,
o en la fusha en la que so cese on toda act¡v¡dad p.olesional
remunoEda, o on la lecha d€ jub¡lación o do prejub¡lac¡óri
cualquiora q!¡e ssa su caus¿l, excepto para la garantía dE
ho3pital¡zac¡óh.

e) La fecha de falloc¡m¡ento o ds declaración del$tado do ln-
capacldad Permanents del Asogurado en cualqu¡qra de sus
grados o Gran lnval¡dez

0 ta lscha en la que 9e prodrzca una subrogac¡ón, c66¡ón d6
la pos¡c¡ón o cualqu¡or t¡an3m¡g¡ón dg lo9 dsrschos y obl¡.
gacignes de las partes quo inúerv¡enon en el Contato dc Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡mBrno, lá cobortur. tsm¡ñará on la focha en la qus €l
Asegurador haya pagado el númsro máximo do Prq3tac¡o-
nes coosecut¡vas o altomas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón ylo Párd¡da T€mporal lnvduntar¡a d€ Emplco
qus 9s han fjado on o§ta pólhr.

10.- coNDtctoNEs pARA LA REsctslóN DEL SEGURo
El conlrato de seguro sólo podrá ser r$cindido en el supuesto de amortizacióñ
total antic¡pada de la operación de fnanciación a la que se enq]enlra ünculado
elseguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condicioñes Particulares.
En el supuesto de rescisión anlic¡pada del seguro, esla tomará efeclo en el
momento en elque se mmunique a la Enl¡dad Aseguradora, devolviéndose la
pa(e de la prirÍa no consumida corespondieÍtte a la mensual¡dad en ¡a que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momeñto elinguida la ñl2a y
liberada la Ertidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el c¡ntrato en los siguierfes cásosi
. Por agravación del riesgo. Una \¡ez comunicada esla c¡rcunslancia a la

AseguradoG, ésta podÉ proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
p¡azo de quince días. Transütrido dicho plazo, en caso de silerrc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá adven¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, lransqlnidos los cuales y eñ los ocho dias
siguientes cornunicará al Asegurado la rescisión def¡nitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el conlrato comunicindolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a patir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo eslablecido en el artículo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la pnma ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el asegurado. üene derecho
a resolvere¡ contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los pánafos
anteriores, la cobenura vuelve a tener efecto a las veintiqlatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Da acugrdo con lo 6tabl€c¡do en ol .rticulo 22 de la Ley de Coñtrato de
Seguro las pertes pueden opgnerse a la pronoga del contfato medianta
una noüficación €scrita a la otr¿ partg, sfsch¡ada con un plazo de doc
meses de anücipacirn a la concluaión del periodo del soguro €n curso
cuando la opos¡c¡ón a la p.orroga rea ojorcitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en cgn un mss do ¡ntelación cuando la opos¡ción a la
prórroga soa ojgcutada por sl Tomador/Asgguaado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS
' 'Etunoc l

11,. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únicá no se ha
hecho efectir,/o.

lgua¡mente para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliz¿ el
Tomador/Asegurado, deberá fadlitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garant¡¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Parliculares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debieMo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que l¿ Eñtidad Asegurado.a consdere necesaria.
El inoJmplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cob.o de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble elllevado a cábo porla oposición del
médico o personal facuhaljvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentadón que la Compañí¿ solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡n¡estro qs la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del sin¡ostro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- V¡da Laboral actuali¿ada y completa que justifique al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Cada de notiñ-caoón de despido de Ia empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmadá v sellada- Celifcádo de Empre'sa y dos últimas nóminas. debidamente fimado y
sellado.

- Desglose de le lquidacióñ e indemniz¿ción efectuad¿ por la empresa, en
papelde la empresa y debdamente ñmado y sellado.- Jr¡st¡fic¿nle c4nespondente al rngreso de la indemnización.- En.¿qo de SI¡ACTJUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.. En caso de E.R.E., aulorización administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al lrabaiador. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el pedodo
reconocido.- Recjbo del péstamo pagado a la fec¡a del siniestro.- Justifc¿nte de la titularijad de la cuenta banc€ria donde ingresar las
preslacjones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle rdacionada o
que sea necesana para vedfcarsu validez o alcance.

En la conünuaq¡ón dols¡n¡6slro
- Just¡llcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuat¡zada.
- Recibo del péstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportura del Siñiestro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral adualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcioñarios) o en caso de autónomo, documenlo
acred¡tat¡vo de esla. inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.. Partes de baja que acredilen la ¡ncapacidad temporal del Aseourado
e)eedido por la Seguridad Social u Organismo Competenté, que
iustifquen al menos 30 días en inc¿pac¡dad.- Historial Clfnico o Cerlificado Médico doMe se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enfermedad del Asegurado. tn el certificado
se hará coñltar específicamente si exislen anlácedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mtsmas.- Además de lo antedor en caso de Hosp¡talización informe d9 angreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligeñoas judiciales y/o atestado y/o copra det cedlflcado emitido por Ia
empresa sr se kata de un ¿c¿jdente laboral. Recibo delpréstamo pagado a Ia fecha del siniestro.. Juslílcante de la t¡lularidad de la cuenta bancana donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentac¡ón sust¡lutiva de la anteriomente
_ .relacionada oque ssa necesaria para veñrlcar su validez o alcance
En la contrñuacron dsl s¡niaslfd:

-;ñes 
iie conf rmacióñiaf"Saia periód'cos.

- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoerturá d9l s¡n¡sstro:
- Copia legible delDNUNlE.
- V¡da laboral actualizada y clmpleta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alla emilido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especific€ción de la hora de entrada y salida
del c€nlro hospitalario que just¡fique al menos 7 días de hospital¡zac¡ón.

- Histoñal Clínico o Certiflcádo Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la elfermedad del Asegurado. En el certilicado
se hará constar especificamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa 5i se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justif¡cante de la t¡lularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustituliva de la antedomeñle

re¡acionada o que sea nec€saria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡sstro:
- Partes de hospital¡zación periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el re{hazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentac¡ón y las pruebas reqL¡e.idas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En cáso de que no se entregara dicha
docr.lmentacjón. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enlidad AseguradoG, haya rec¡bido las pelinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se ha¡la en álguña de las situac¡onesde lnc€pacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria dei Empleo fjadas en la defnición eslablecida
en la presente Póliza, pagaÉ la suma asegurada con los limiles establecidos en
la página primera de las presentes Cond¡c¡ones Particulares y sin perluicio de
que el lomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de redamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncápacjdad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta Ia primera de las sigu¡entes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegucdo cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapaci,lad Temporal, Perd¡da lnvolunlaria del
Emp¡eo u Hospital¡zación que se han frado eñ esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enladad
Aseguradora al Beneficjario establecido en las presenles CoMiciones
Particulares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las rec.¡amac¡ones será el previsto en el aniculo 97.5 de

la Ley20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades
a§eguradoras y reaseguradoras y disposicione§ concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicil¡o
en el Po de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con página web:
w!!^/v.dosfD.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra Ia Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'123 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Redamáciones, será imprescind¡ble acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones. prevramenle por escnto alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c-¿tso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido e¡plazo legalmente establecido siñ que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo,21 - 28014 I¡ADRID. y dirección de coneo
e¡eckónico Drotecc¡ondelclienle@cnoparlners.eu tramitará y resolverá
cuañtas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitacióñ ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicjliado en c,/Velázquez n"80. 1oD, 28001 i,,ladrid Tfno. 9'13104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria eñ la
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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iñstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a acepta.las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12-5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza Ia plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a olro mecanismo de solución de confictos,

_ nia la protección administrativa.
El Area de Protección al Cl¡ente, aduará en la resolucjón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estaÉ
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de ¡a Entidad
Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier momenlo-
13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Yi O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplic¿ble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relal¡vo a ¡a protección

de las personas físicas en lo que respecta al katamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datosy porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoc¿ y precisa de lo sigu¡entel

INFORITIACIÓN BÁSICA SOSRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsable del katam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: informac¡ón adicional
F¡nalldad dqltratamignto d9 sus detos
F¡nal¡dad Principal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo información adic¡onal
Legiümac¡óo para eltratamionto do sus datos
La base legal para el tralamiento de sus dalos es la eiecución dol conbato
de s€guro en los téminos que fguran en las Condicjones de la Póliza, asicomo
en la Ley do Conlrato do S€guro y Ley d€ Ordsnación, Superv¡s¡ón y
Solvenc¡a de enlidad€s asoguÉdof¡¡s.
+infor rnformación adrcioñal

Dostlnaterlos

Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Paoveedorcs de CNP Parlners para la prestación de servicios relac¡onados
mn el contrato de seguro sussito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneE para la prestación de algún Eervicjo relacjonado con su coñtrato,
empresas tram¡tadoras de sin¡estros con qu¡en CNP Pañners haya
extemalizado dichos serv¡cios, peritos. etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribif el corespondiente contralo detratamiento de datos.

r' [¡ed¡adores (agenles y/o coredores) que hayan interven¡do en la mediaclln
de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el c6o de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supeN¡sión y/o para geslión administrativa y gestión

centralizada de recucos ¡nfomáticos-
TrErcfersnc¡as lntomac¡onales previstas: Salesforce.com E[4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesfor§e es una empG§a proveedora de
seNic¡os infomálicos de CNP Partners.
+info infonnación adicional
Derecho§
Acceder, redilicáry suprimir los dalos, así como otros derechos clmo se expl¡cá
en la ¡nfomac¡ón adicional.
+rnfo: irloÍnación adic¡onal

En mncrelo, dentro de la 'F¡nalidad Princjpal", los Datos personales serán
trctados para:
. Valorar, selecdonary tarifc¿r los riesgos;
. En su caso, para la realización del lest de idoneadad y mnveniencja, asl

como en su caso mantenef aclualizados sus dalos para este fin;. Suscribir, cumpliry eig¡r elcumpl¡miento del contrato de seguro;. Geslionar y dar segu¡m¡ento administrativo al conlrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jurid¡cas de las panes bajo elmismo;. Presentaral c4bro las primas que deba abonarelTomador bajo elconbato
de seguro y emilir recjbos relalNos a las mismas;. Tramitación de los siniestms (induyendo prestación de servicios por
terceÍas empresas contratadas por CNP Psrtners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la perlación de los daños y en su caso. liquidac¡ón de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemal¿ado
tales Íunc¡ones);

. Cieslón de queras y redamaciones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posiblefraude de forma plEüa
a la swcripción del contr¿to de seguro o en c{ta¡quier momento de la
vigenc¡a del mismo, induyendo, habida qlenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Per§onales
con ficieros comunes pam evitar fi'aude en el seguro y con ficheros sobre
solvercia patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ideñtifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perñlados confnes ac{uariales para la deleminacjóñ de la prima
en la suscripción del contrato de seguro

. Gestionat en su c¡rso, de forma centralizada los rcq¡rsog infomático3
(aplicac¡ones, servklores induyendo aquéllos que estén en la nube) o para
ñnes adm¡n¡strativos intemos dentro del mbmo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicacjones coflerciales sobre los productos de CNP
Partneñ similares a los contráados a través de coreo postal y/o llamada
telefóñica.

¿Qué batamientos ad¡cionales podemos realiza¿
Ad¡cionalmenle:
/ Si ha aceptado, sL¡s datos podrán ser tratados para rematirte ofurtas

comerciales de CNP Partners por medios electrónims, asf como
¡nformación sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de rnarkeüng que CNP Parlners vaya a llevara cábo (ertre las
que podrán ligurar, campañas, proyec{os, sorteos, «)ncursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temálica), la realización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envio de ne'$¡sletters (todo ello induso pormedios eledrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tralados para la elaborac¡ón de
perfrles con fnes comerciales y de marketing con el obielo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlfe otGts, adecuar las
comunicaciones comerciale§, di§eñar produc{os en base de dichas
preferencia§ y necesidades.

¿Duaanto cuánto ti€mpo tBtaroñros sus datqs?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mientras se mantenga la
relacaón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con anlerioridad, en su cqso y una vez final¡zada, durante el plazo de
@nseNacjón legalmente establecido. Puede consultar en gJalquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo electróni@ a o.¡alquiera de las direcciones de
coneo electrón¡co establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para rem¡l¡fe

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eledrúnicos, así como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, ¡ñfomación sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre los
que podrán fgurar, campaña§, proyeclos, sorteos, concursos, eveñtos de
cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de ne\.rsletlers (todo ello induso pormedios electrónicos).

"' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con fines comerciales y de marketang con el objeto de conocer sus
pretrrenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comuñ¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de didlas
preferencias y neces¡dades.
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INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rssponsablo del katam¡ento ds sus datog
Datos de Conbcto:
Domicilio: Carera de San Jerón¡mo 21, 280'14 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod es@mooartners.eu
F¡nal¡dad del tratamionto

¿Con qué finalidad t¡atamos su6 datos?
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Los tratamieñtos establec¡dos en los dos pánafos arferiores podrán llevarse a
cabo hasta qúe nos solicile su oposicjón de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Loqitimac¡ón para sl üatam¡enúo do sus dato6
¿Por qué podqños tratarsus datos personales?
Sus dalos podÉn ser tralados para la ejecuqón de su contralo de seguro. En
caso de negativa a fac¡l¡tard¡chos dalos o a que sean tratados, no será posible
la celebraoón del coñtralo de seguro y/o gestión dd conlrato.
Ad¡c¡onalmente, sus datos serán lr¿tados porhs sigu¡enles motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del katamÉnto de sus datos para recibir ofeias

comerc¡ales de CNP Partner§ por medios eleclrónico§ así como información
sobre productos distintos a los contratados, para infomarte sobre accjones
de marketing (entre las que podrán fgurar c€mpañas, proyectos, sorteos,
concuGos, evento§ de cualquier tipo y temática) ylo .e-alizadón de
encuestas de satÉfacción y ne!¡/sletters (todo ello inc.luso por medios
electrónims), sus datos serán tratados paÉ dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la dáusula para el katam¡enlo de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de mnocer sus pfeferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras,
adeqjar las comunic¿¡ciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas prefurencias y necesidades.

As¡ misrno, podremos tratar sus datos para el cumpl¡m¡enlo de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la nomat¡va que aplique al contrato de
segufo srrscrito, entfe otras, la Ley de contrato de seguro, Ley de ofdenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de ¡dediac¡ón de Seg!ros, Ley de Comercializacjón a d¡stancia
de seruicios fnanderos, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, por el que se completa la Dirediva 2009/13&CE, así
c¡mo los Reglamenlos comun¡tarios de ejeqlc¡ón de solvencia ll, Dred¡va UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 128612014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorisla ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1993, de 15 de odlbre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
beneñciarios asicomo cualquierolra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede al contrato.
Así mismo, se podÉn tratar paft¡ los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Ds6ü natarios

¿A quiér se le va a comunioar sus datos?
Ademásde lo ¡ndicado, siha aceptado la dáusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a mmunicar a las empresas del Qrupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercjal sobre productos de seguro,
intermediacjón a través de intemet, y planes de pensiones, infomade sobre
acdones de marketing (enlre las que pgdrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cúalquier lipo y temática) asi como envio de
newsletters, por cuahuier medio (entre otros, postal, tdéfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUIION SUCURSAL IN ESPAÑA,
. AEIOYOU COIVMUNIÍY. S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula. sus datos ún¡camente los teñdrá CNP
PARTNERS.

Así mismo, sus dalos podrán sea comunicados en cáso de cesión de carlera,
fusión, escis¡ón y transfomación.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las ernpresas delGrupo Salesforce,
solo se llevaÉ a cabo siemprey qtando las mismas estén incluidas en elámbilo
de las Normas Corporalivas V¡nculantes delGrupo Sa¡esforce, que ofGcen un
nivel de protección equiparable al español y conlarán con todas las gar¿nlías y
medidas para salvaguardarla seguridad de sus datos.
Mantendremos actua¡izada la infomación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a real¡zar en un futuro en nuestra v/eb:
https:/ ¡/w!',/.cnppartners.evpolitica¿e-privacilad/
Derechos

¿Cuáles son sus de,echos cuando nos facil¡tá sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP PartneE está tratando datos
personale§ que les coñcieman o no.
Las personas interesadas fenen derccho a acceder a sus dalos pelsonales
(derecho de accoso) asi como a solidlar la redilicacióñ de los dalos inexactos
(derecho dg rocüficacióñ) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos los dalos ya no sean ne@sados paÉ los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En detemin¿das circunstancias.los interesados podrán solicitar la limitacjóndel
tratamaenlo de sus datos, en cuyo caso, únicamerfe los conservaremos para el
ejercjc¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
batam ionto).
En detorminadas circunstanc¡as y por mot¡vos rolacionados con su
3ituac¡ón paft¡cular, lo. ¡ntsrssado. podÉn oponorso al tr.tam¡onto do
sus datos. Cl{P Partners d€tiará ds tratar los datos, saho que obedezcan a
mot¡vos legftimos o ol ejercic¡o o d€lgnsa de pos¡blgs r€clamacion€a.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (derecho de
r0v0cac¡ón del co¡sentim¡€nto)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(d6recho a la portab¡l¡dad de 106 daúo6), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuardo la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afectan a datos de salud o se traten de seguros colecl¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través.de la siguiente direcc¡on de e-
maili gdpr.es.petic¡on@cnppalners.eu indicárdonos que es lo que neces¡ta en
relacióñ con sus datos.
S¡prefere enviamos su petición por coreo ord¡nario:

CNP Pa¡tners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jeón¡mo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en contado con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus pelicjones o quiere presentar
una rec¡amac¡ón Io púede hacer a través de email
orotecc¡ondelcliente{AcnDDartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero d¡¡igido alÁrea de Protección del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de protección de dalo§ que es la autoridad
encárgada de velar por elc.lmpl¡m¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede enconlrar información ad¡cional y complementaria sobre
todos egtos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página wEb:
http§:/ Á 

^ 
v.agpd.es/podal$rebagpd/index-ides-idphp.php

C¡lP PARTNEFS DE SEGIJROSi R1A
R&d¿l1¿ddrom1319libh3991,e3rd.lüb@d.Sdn.!foh16hotai'3¡.280li(l{NlF.A23.53,1315.CLvoAdm¿DGIFPC065e-dro01
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

xoMsRE DE LA ASEGURADORA CNF PARTIGRS DE SECiIROS Y REASEGLIROS S.q.,,iomE¡rna en C¡ftBdé 9n Je¡ó¡ m 2t - 23út! M¡dd ITATUFÁLeA DEL RES6O CUÉ¡EFIo tü Wt
CoNCEPTO Pú¡ EL C1JAL SE ASEGURA Pormí¡ pro¡.EUROCAJA RURAL MEDiACIÓN Or.rrhr d€ B.@5€!cr6 Viicda& S L, 6n dom dlio 6ñ d[$t6, 2 , a5OOa TOLEDO IESPAñA)

POR FAVOR, LEA AfENÍAMENTE LA INFORMACIOT.¡ OUE A CONTINUAC|ON SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISfINTOS TRAÍAMIEÑfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oetle autorizaf €l uso ds Sus ddos do s.lud en calo dq sln¡ost,o. para la tram¡t c¡ón. pofltación v liquidación dol mirmo. dado qus do
lo contrarig no se oodÉ e¡ecutar 9l cont ato:

D Aceplo, conforme a lo anlerior al tralamiento de los dalos de salud paaa la ejecución delcooiralo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Pa.tners para la tram¡tación y liquid¿ción del s¡niestro.

Si acepta lo s¡guiente. §us dalos podrán ser tralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-
mación sobre prcduclos dislinlos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Pañners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (eñlre otras, campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de qralquier tipo y lemática), la .eal¡¿ación de encuestas de sal¡s-
facción y envio de ¿ews/eÉers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

E Acepto el lratamieñto de mis dalos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, irformación sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acc¡ones markeling, real¡zación de encueslas de satisfacoón y envio de newsletters (odo ello ¡nduso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, ¡eslizac¡ón de acciones de marketing de c¡Jalquier t;po (enlrc oka§, campañas. proyectos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temál¡ca), así como envío de newsletterc, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-
ma¡l). +¡nfo: información adicional

O Acepto la común¡cáción de m¡s datos a fas empresas del G,upo al que pe¡lenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de new§letters (por cualquier medio),

El pr€sonte contrato so rigo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los an€xo3 y Apéndic€s que em¡ta la
Eñtidad Aseguradora, y que, en su coñjuñto, const¡tuyen sl Contrato de Soguro, carcg¡endo ds valor y elEcto por soparado. Las cláusulas do las
coNDlcloNES GENERALES son de6arrolladas y, en su caso, modif¡cadas por ostas coNDlclONEs PARncULARES. En caso de d¡screpanc¡a enuq to
ostablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONOICIONES PARTICULARES, provalecorán éstas lobro aquéllas, salvo qus dicha
d¡gcrspancia d€rive de pactos contra la ley, h moral o ol ordeñ público, on cuyo caso se enúsndo.án ñulo3 de plgno dsrocho. lgualmsñté las prégentes
CONDICIONES PARnCULARES son em¡tidas tomando como bas€ las doclarac¡ones deltomador, elcussüonar¡o méd¡cg o en caso do §9rasi rsque.ido
por la compañia aseguÉdora de acuerdo con las pruebas que se cons¡doren nocg3adas para una corrscta vatorac¡ón del r¡€,s90,
A lo3 oúectos de lo d¡spu€sto en los articulo§ 122 y 124 dol Rqglamento do Ordenación, Supervig¡ón y Solvonc¡a do las Entidades Aseguradoras y
ReaseguGdoras, aprobado por Real Dscreto 1060/2015, do 20 ds ñov¡embr6, ambos inclu¡doB, ol Tomador del E€guro rsconocs heber réc¡b¡do, en l;
misma fecha y coñ anterioridad a la celebrác¡ón delprgsonts contEto, Nota lñforñativa compr€r¡siva do todoe los asp€ctos rglativos al prgsonte segurg
que se contomplan en los c¡tados precepüos reglamentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Léídq y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hoias ins€parables expedidas porambas caras, en HOYO DE PINARES a 25 de Abrilds 20,19

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

R,[¡. d. Mft, loñ 1319 thE3§91 6.Id6l lho d. s@Ed.d6] frD t95 ¡op ñ. §,2e t¡r rr- F. A 28i1,t315 Cl4o Adfr..oC§Fp
EURoC¡JA AURAL MED|AC|ÓN OPEF DOR OE BANC{ SEdJROS V|¡¡CUIADO S.L, retbond R;g¡lE Adñhdr¡tú Elr«jd d€ nEd¡dod,h !.gurc! d r. dtu ov4037. clF 84568361{

cü509fi1
CNP PAMNERS DE SEGI.¡1OS Y RF¡SEGUROS §r., CrDb do S{ Jsj¡i@ 21,2t014 MAoR|o (Espaita) - L .3¡91t213¡& F +3¡9t5243,10

§?o.,"..^-

A

S¡ ac€pta, sus datos podrán sef tralados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre ot.as, adecuar las @municaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
c¡as y necesidades.

tr Acepto ellralamienlo de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

-+
D. Sant¡ago Doñinguez Vacas

D¡rector Geno¡al Adjunto



,PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domicil¡a(ión
Mandate Reference

206833081 00041 4000000453901

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtor(s)

JUAN MANUEL GOMEZ GALAN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number |SAN of the Debtot

ES50 3081 0414 4431 1441 7219

suFT / 8rc

BC0EESl,l11081

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMIORTANTI| El dcudor qued¡ lnform¡do qué, .l ldéñrflad6. del A€.Grdor rcf.rcnc¡.do cñ cr. M¡ñd¡ro pu.d. d¡l€rir, por .l c¡mbio d.l Código d. N.so<io (suñjo]
iñ<lui.,o .n .l m¡tmo. <on .l util¡z¡do por .l A(I.edor.ñ l¡ gert¡ón d€ rdeudo3 SEPA <on rú Entidád Fin¡ñ(ier¿, rin qu. .tto inp¡iqur var¡á<ión en l¡ idrnridad fisEal y/o leg¡l
d.l m¡emú, ni p.rjuicio ¡19!ño .n loi ¡ni.r.t€r deldeudor.
|NWRTANÍ NOfEt rhe d¿Uor ¡t inlorñrd tl2¡ the abovc C¡.di¡o¡ ld¿ntiñer My ditrE¡. by .h¿ostds the aut¡nett Cod. 6uñ¡x) lncluded therelo. trlth tha¡ userl by the o¿dkot
¡n ñeh¿g¡ns you¡ debtt SEPA thmugh ttt tlhanúl ¡nst¡tu.ion, w¡thout ¡nvolv¡ng v.r¡2¡¡oñ ¡n kgel ¡de i¡y ¡h¿..of o. rhit <eute any prjudice ¡o the int..ent of the debtat-

Nombre de la calle y número
Sateet Name and nu¡nber ofthe Crcdlto¡
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Cód¡go postal / Cludad
I'ostal Code / C¡ty

280I4 MADRID

P¿fs

Country
ESPAñA-sPArN

Med,añte la firtha dal presente lormulario de Orden de Domicilia(¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A, a enviar órdenes a 5u

entidad finan(rerá, para adaudar en su cueñt¿ los importes que se devenguen como coñsecuen(ia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
finañciera para carg¿r eñ su (uenta los importes debidámente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como párte de sus derechos, el

deudor está legitimado al re€mbolso por su éntrdad En los términos y condiciones del contrato surcrito con la misma- La solicitud de reembolso deb€rá
efe(tuarle deñtro de las ocho semanas que siguen a la f€cha de adeudo en <uenfa, Puede obteñer inform¿ción adi(ional sobre sus derechos en su entidad

8y s¡qn¡ng th¡t @ndate fom, you eu¡ho.¡zc CNP PARrNÉRS de s?gutot / Re¿segurcs, s-A-ro s¿ñtl ¡otttu.t¡on! tó yoú bank to debit youraccount theamounts rhat eccte es e rtult

Loñ th. dzt. on wh¡<h you¡ e.couDt wa' deb¡ted, You..¡ghts reg¿rd¡Dg thr ñ.nd¿té ¿É.rplaid.d in a stzt.ñen¡ that you.lD obta¡n toñ you, ba¡k.

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpayment: Reauíen¡ payñent

Lugar

Firma del deudor
Signature of he Debtot'

Por favor devolver a: CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2I - 28ot 4 MADRTD

Please. rcturn to Crcd¡aor add¡ess

qémplar para el Acreedor

cNP PARINERS DE SEGLIROS Y REASEGUROS. S.A - Cusr {,c Sú LnjniE 2l ,23014 M,{DFJD (ESPAÑ^) I it¡9r52¿l4m F +349r1243.r4r tr$* cnpp¡rrss.6
R M é M.¡id, ¡im ¡ ¡ 19, nbó 3 991, * 3'¡Ll Librc & SGi.d.dcs, aolio 195 ¡.j¡ n'l3 1r0 IB lr N¡F A ¡¡51a3{5 C¡f,r Aó.v! .06SFt C0559.C00OI

CNP

Fecha iDDM^4aaaA)

DAIE (DDMMYYYY)

2510412019



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dlrect Debit Mandatc

Referenc¡a de la orden de domic¡liación
Mandatc Reference

CNP

?06833081 00041 4000000453901

Nombre del Deudor/es
Nane of the Deb¡or(s)

JUAN MANUEL GOMEZ GALAN
Núm¿ro de cuenta lgAN del Deudor
A.coun¡ number IRAN ofthe Debtor

ES50 308't 0414 4431 144't 7219

SWFT / BIC

BC0EESM 08l

DATOS DEL DEUDOR

ldentif¡cación del Acreedor

AVISO IMPORTANTE: El deudo¡ qu.rh lñlorñ¿do qu., el ldéntil¡.¡dor drlAcr..dor ref€..nd¡do pn erre M¡ndato pucd. dtteft, por €t .¡mbh del Código dG N.gocio 6u¡jo)

del mismo, ni pe4u¡<io ¿lguño.ñ lo3 ¡ntcrcr.e d.ld.udo¡.

ln managlng your d¿b¡t SePA thmugh /ts frñ2ncl¿l ht tutton, e¡thou¡ hvolvlng vz¡h¡ion iñ legal lden¡lty .hereof o, th¡t .2ute z\y p4¡udtce ¡o the tnteftt¡t of ¡hc d?bto.
Nombre d€ ¡a calle y número
Street Nañc and numbe¡ of the Credltot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

código postal / cludad
Postal Cod¿ / city
280f4 MADRID

Pafs

Counary

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Médiante la firma del pr€stnte formul¿rio de Ordeñ de Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su
ent¡d¿d financiera, para adeudar en su (ueñ(a los añportes que s€ devenguen coño contecuencia de elte contrato y, ¿sirnismo, autoriz¿ a su entidad
finañcierá párá (argar en 5u cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARfI'IERS de Seguros y Reaieguros, S.A. Como part. de !!s der€(hos, el
deudor €stá legitimado al reembolso por su eñtidad en los térmiños y condi.iones del .oñtrato suscrito con la misña. L¿ solicitud de reembolso débérá
efectuarse dentro de las ocho s€manas que siguen a ¡a fecha d€ adeudo en cuenta. Puede obt€ner información adicionel sobre sus derechos en su entidad

8y 
'¡gn¡Dg 

th¡t ñ¿ndate fom, you euthor¡ze CNP PARINERS de Seguros y Realeguros, 5.a.to tead ¡dsttu.t¡oos ¡o your bahk ¡o debi¡ you¡ac.oun¡ the añouhts ¡het ¿..tu¿ es e Etuh

tbn lhe da¡e on which your account Nlas deblted- fout r¡gh¡s reg¿d¡ng the ñand¿te ar¿ expla¡ned ¡n a s¿a¡eñent th you .ad obte¡d fton you. bank-

F¡rma del deudor
Srynaturc ofthe Debtor

-fipo 
de pago: Pago recurrente

Type of paymcn|- Recurrent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMYYW)

25/04t2019

qemplar pan el Deudor

I'NF PARÍNERS DE SECURO, Y RfASE6LNOS, S A - C8r¡ d. SÚ JÚóñMO. ] I 2IIUI4 MADRID IESPAIiA)
RM&M¡di(lMo4319,libEI991,*t.d.lLibfod.sa,.¿.dc!,Iot,olfihoj.n"l8¡30tEl!-N¡F -T.+J4elJ.l,l]{l) t +t 4!t t?,t3,tu I qw clpp¡ffi! c

A 2úJr4l45 Cl¡t.Admr DCSfP C0559.(nx,Ot

PARTNERS

Nombre d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP

CNP PARINERS 0€ SECUFOS Y FEASEGUFoS S-4. - Cffi. d. S¡ñ Jdó¡m. ?1 - 4 MAoR|o (ESPAM) - r. .3,{9152,r3¡m F n{9152¡l¡01 - wsDfEtrsr
R,M d. i4¿dil, bm 4 319, lbE 3.991, s3 d.l L¡m O Sdted4, btb 195 [qá i'34.2É t¡.. 1l N F. A ?853¡3t5 Ctú. Adñá .oGSFP C066€.É0001

tl?r.,*.^r.



th*n.", CONDICIONES GENERALES
sEcuRo oe pRorecclót DE pAcos

El presente contrato de seguro se encuenlra sometido a la Ley 50/'1980, de 8
de Oclubre, de Contmto de Seguro, la Ley 2012015 de ordenacjón, supeMsión
y solvencja de las enüdades aseguradoÍas y reaseguradoras, al Real Decreto
'10602015, de 20 de Noüembre, de ordenaciún, supervisión y solvencja de tas
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡ciones concordaries, y se
reg¡rá por lo conveñido en la Póliza y en los restanles documentos
conlracluales.
DEFINIGIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que. a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo obieto de este conlrato y gaet\liza el pago de las
prestaciones que corresponda con areglo a las condiciones del m¡smo.
MEDIADOR: Persona fis¡ca o juridica que realiza las aclividades de
mediac¡ón entre los fomadores de los segúros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
reálizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos conlratos.
TOMADOR: Es la persona fisica o jurídic€ que susc.ibe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se eslipula el seguro.
BENEFICIARIOST Las personas fisicas o jurídicas a quienes conesponde
percib¡r la prestac¡ón garant¡zada por esle contrato designadas en las
condiciones parliculares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondiente al an¡versario más cercáno (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de conlralac¡ón en la primera anualidad del seguro y ¿ l¿ fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prónoga
o renovación del m¡smo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: E§ et importe que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefcíario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En esle caso concreto la póiiza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmenle, formarán parte de la póliza los
evenluales suplemenlos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbita, violenta,
extema y ajena a Ia inlencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la ügencia de la pól¡za.
1.. OBJ ETO DEL SEGURO
Dentro del presenle seguro quedarán incluidas obl¡gatoriamente las
garant¡as de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitaf¡zacjón.
2.. PERFECCION, TOMA OE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona distinta)y la Entidad Asegu.adora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otÍo modo en las Condiciones Parliculares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Paliculares de la misma, lranscunido ese periodo, sin que se haya
denunc¡ado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se enlenderá
prorogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
Do acuerdo con lo establec¡do en el a.ticulo 22 do la Loy dg Contrato
de Seguro las partos puodeñ opoñor!¡o a la prórroga del coñtrato
med¡aotE una not¡ficación $srita a la otra parte, efectuada con un
plazo do dos mosss ds ant¡c¡pac¡ón a la concl.¡s¡ón dol p€riodo del
seguro oñ cu6o, cuando la opos¡c¡óñ a la prórroga sga oj€rcitada por
la Entidad Asgguradora; o b¡en con un mss de Entelac¡ón cuando la
opos¡ción a la prór.oga sea ejecutada por ol Tomador/Aaegurado.
En cualquior caso la póliza f¡nalizará al término ds la anualidad en qus
el Asegu.ado cumpla los 65 ¡ños ds sdad.
3..INDISPUTABILIOAD DE LA POLIZA
La pól¡za 3e.á ind¡sputáble transcurfido un año dosde la fEcha do
efocto de la mÉma. En las Condicionss Particularss de la pól¡za !€
podrá oxpro3ar un plazo má. breve transcuÚido el cuál la póliza soa
¡ndisputable.
No obstante lo antgr¡or, el presente apartado no ssrá do.pl¡cación
cuando se haya producido el ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡oncs del
Tomador g del Asegurado, especialmente cuando se haya produc¡do
el impago dq la pr¡ma, 9n cuyo caso ss tsndrá on cuonta lo e6tebl€cido
en el apaÉado 6 de las preaentes Cond¡c¡oñoa Generales. Se d$carta
¡gualrnonte la aplicáción de estg apartado cuando exBta error en la
edad del asegurado.
4,- NULIDAD DEL CONTRAÍO
El conlrato de seguro será nulo eñ aquellos casos en los que en el momenlo
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habia realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las pdmas delpresente contratose abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Cond¡ciones Partic.¡Jlares. Si por culpa de¡ Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimiento, la Eñlidad Aseguradora tendrá derecho o a rescjndir el
contrato o a solic¡tar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará hberada de su obligación.
En elsupuesto defalta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al d¡a
siguieñte en el que la prima debió sersat¡sfecha. Si la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Asegur¿dora sólo podrá reclamar la prima no abonada corespondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hub¡era sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con ¿nterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
ve¡nticuatro horas s¡guientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particula.es se establezc¿ otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.- 0EBER DE coMuNtcActóN DEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comunicar duranle elk¿nscurso del contralo a
CNP PARTNERS todas las circunstanc¡as que atendiendo al cueslionario
formalizado para suscribir esta pól¡za de seguro, inc¡dan en el riesgo y que,
de haber s¡do conoc¡das porel asegurador en elmomento de perfección del
contrato, o no habria coñcluido la f¡rma del mismo o lo habr¡a concluido en
olras condicioñes
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravac¡ón ha sido declarada, proponer una modificácaón delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En lalcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta propos¡c¡ón para
aceptarla o rechazada. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo, rescind¡r el
contrato prev¡a advertencia al Tomador, dándole para que contesle el nuevo
plazo de quince d¡as, lranscuridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la resc¡sión defnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡r el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador deñtro de un mes a partir del dia eñ que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declaración y sobEviniera el s¡niestro. CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o él Asegurado han acluado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner en conocimienlo del Asegurador todas las circunslancias
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que sa hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la pnma, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la p¡oporción conespondiente,
teñiendo derecho el Tomador en caso conkario a la resolución del conlralo
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hub¡era
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocim¡ento de la
disminución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los ¡mpuestos y recargos legalmenle repercut¡bles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en elfuturo, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del segurc realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la pól¡za, surtirán los mismos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañ¡a Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entadad Aseguradora por un coredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hub¡era hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en cortra de que asise real¡c€.
lgualmente elTomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARÍNERS a la direcc¡ón que aparec€ eñ la
presenle póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condic¡ones Paticulares de la pó¡iza, cualqu¡er modificac¡ón del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produ¡o el cambio.
9.- ExrRAv¡o y DESTRUCctóN DE LA p0LtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certificada el elrav¡o, el robo o la deslrucción de la póliza y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
10.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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th*,*.0, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

1I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del aseourado.
12.. cLÁusuLA oE tNronMl-ctóu soane pRorEcctóN oE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad mn lo preüsto en la normat¡va aplicable en materia de
proleccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 re¡ativo a la
protección de ¡as personas fisicas en lo que respec{a al tr¿tamienlo de datos
personales y a la libre circulac¡ón de estos dalos y por el que se deroga la
Direcliva 9146/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegur¿do de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguiente:
INFOR ACIÓN BÁsIcA soBRE PRoTEccIÓN DE oAToS:
R€6pon6able d6l tratamiento ds sus daüos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partnel§) NtF
A-28534345
+¡ñfo rnfor¡tacún adicional
F¡nal¡dad dsl tratamionto do sus datos
F¡nalldad Princ¡pal"r suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+rnfor información adicional
L€gitimación para gl tratam¡entg de sus datos
L¿ base logal pard el tratamiento de sus dalos E! h ejecución del cont¡ato
do soguro en los término3 que fguran en las Condiciones de la Póliza, asi
como en la L6y de Contrato de Seguro y Ley do Ordánac¡ón, Sup€rvÉ¡ón
y Solvonc¡a do enüdados as€gurado,as.
+lnfo: infomación adicional

Desü natarios
Sus datos pod.án ser comunicados ai/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Panners para la prestacióñ de seMc¡os relac¡onados
con e¡ contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún s€rvicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Parlners haya
extemalizado dicho6 servic¡o§, peritos, etc..), con los que CNP Padners se
compmmete a suscribir el conespondiente contrato de katamiento de
datos./ ¡¡ediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan irtervenido en la r'
med¡ación de su contrato.r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplamiento
de las obl¡gacjones de supervisión y/o paragestión administrativa y gestión
centralÉada de recursos informátic¡s.

Transrerenc¡as lntemacionalea prevÉtas: Salesforce.cor¡ EI,IEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
señicios infomáticos de CNP Padners.
+rnfo rnformac¡ón adicioñal
Oerechos
Acceder, redilicar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+info: inforñación adicioñál
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Rosponsable dsl tratam¡enio de sus datos
Dato6 de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónicoi atenc¡on@mppartnerS.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dato§: dpd.es@cnooartners.eu
F¡nal¡dad dol tratamisnto
¿Con qué ñnalidad tratamos sus dalos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Pdñopal', los Datos Personales serán
tratados pai¿l
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos:. En su caso, para la realización deltesl de idoneadad y conveniencia. asi

como en su ca§o mantener actualizados sus datos para e§te fn;. Suscrib¡r, cumpliry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionary dar seguimiento administrativo alcontrato de seguro hasta la
elincjón de las obligac¡ones jurid icás de las panes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contEto de seguro y emitir.ecibos Élativos a las misrfias;. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Pañners para el cumplimiento
delcontrato de seguro, la peñtación de losdaños yen su caso, liquidación
de los s¡n¡estros a lravés de las empresas a las que se hayañ
extemali¿ado tales fu ñciones);. Cieslión de quejas y reclamaciones;. RegÉtro de pólizas, sinieslros, provisiones técn¡cas e ¡nversiones;. Reali¿ar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripción delcoñtrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencja del mismo, induyendo, habida cuenta del inlerés legit¡mo que
ostenta la Eriidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el segLro y con
licheros sobre solvencia patrimonial y crédilo;

. Cumplir con obligaciones previstas eñ la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Asegurador¿ a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal:. La realización de estudaos de técñica asegur¿dora en análisis de
mercados objeüvos y pefflados con fnes actuariales para la
deteminación de la prima en la suscripoón delcontrato de seguroi. Geslionar, en su caso, de foma centralizada los reolrsos informáticos
(ap,icaciofles, servidores incluyendo aqué[os que estén en la nube) o
para flnes administrdüvos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remilirie comun¡caciores comerc¡ales sobre los produdos de CNP
Partners s¡m¡lares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
lelefón¡cá.

¿Qué tratamientos adicionales podemos rea,¡zaf
Adicionalmente:

" Si ha aceplado, sus datos podrán ser trdtados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Pártners por medios e¡ectrónims, así @mo
informac¡ón sobre productos distintos a los conlratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo
(entre las qL¡e podrán flgurar c€mpañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de c.ualquier tipo y temálica), la realazación de encuestas de
satisfacción y envío de newsletters (todo ello incJuso por medios
eleclróni.¡s).

r' Si ha ac€plado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfiles con fines comerc¡alesy de marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferenc.jas y necesidades.

¿Durañts cuá to tiéñpo tratarémos sus datos?
Los datos personales proporcionados se mnservarán mientras se manlenga
la reladón mercantil, salvo que revoque su corFent¡miento o se hubiera
opuesto con añtefioridad, en su caso y una vezin¿lizad¿, dur¿nte elplazo de
conservación legalmente establecido- Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un coreo electrónico a c{alquiera de las direcc¡ones
de coneo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
Saha dadosu consenfñienlo, podremos tratar sus d¿tos para remitirle oferlas
c¡merciales de CNP Partners por medios elecirónicos, asi como información
sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre las acciones de
marketing que CNP Pa.tners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
fgurar, c€mpañas, proyeclos, sorteos, concufsos, eventos de cualquiert¡po y
temátic¡), la real¡zac¡ón de encueslas de salisfacción y envio de newsletteG
(todo ello induso pormedios electrónico§).
r' Saha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles

con f¡rEs comerciales y de mar*eting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comuñicaciones comerciales, d¡señar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

/ Si ha ac¿ptado, sus dalos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡entos establecidos en los dos pánafos añteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡c¡te su opos¡ción de confomidad con lo esla ecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita sus
datos?" andicado en este doqrmento de info adicional.

Lrg¡t¡mac¡ón para eltratam¡onto dg sus dato!
¿Por qué podemos tratar sL¡s datos pelsonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecuc.¡ón de su contr¿to de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sea n tratados, no será posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión de¡ contrato.
Adicjoñalmenle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Siha aceptado la dáusula deltralamierto de sus datos para recibirofertas
comerciales de CNP Partners por med¡os eledronicos así como
información sobre prodúclos dist¡rfos a los contratados, para infomarte
sobre acc¡ones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas,
pmyedos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de eñc.uestas de sat¡sfacción y ne\4sletlers (todo ello iñduso
por medios eledrón¡cos), sus datos seÉn tratados para dic¡as
fnalidades.

r' Si ha aceptado, la dáusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboracjón de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, d¡§€ñar productos en base de
d¡ch¿s preferencjas y necesidades.
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Asímismo, podremos tratar sus datos para elcumpl¡miento de una obligacjón
¡egal, de acuerdo con Io establecjdo en la normaliva qr€ aplique al c¡ntrato
de segum suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamenlo de desano¡lo, Ley de trediacióñ de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de servicjos inancjeros, Reg¡amento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de'10 de Octub.e de 2014, por el que se
c¡mpleta la Direct¡va 2009/13€l/CE, as¡ como los Reglamentos comunilarios
de ejecución de solvencja ll, D¡red¡va UE 20'16/97 sobre distribuc¡ón de
Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26de noviembrede 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inlersión
minorista ünculados y los produdos de invers¡ón basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oclubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefc¡arios, as,como cualquierotra Ley
que se promulgue en un fúuro y que afede al contrato.
As¡ mismo, se podán tratar para los cásos en que exista un inteÉs legitimo
por parte de Ia aseguradora.

S¡prefere enviamos su petición por coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atendón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 2'1

28014 [4adrid
Por favor, no o¡v¡de indic¿r que se pone en @ntagto con noso(ros en reladón
a la protec¿ión de datos personales.
Si no respondésemos satishdoriamente a sr¡s petacjones o qu¡ere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
prolecciondelcliente@coppa(ners.eu o a través de un escrito en el domrcilio
antes indic¿do pero dirigido al Area de Protecoón del Cliente En lodo caso
puedeacud¡ra laagenc¡a españolade protecc¡ón dedatos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimienlo de sus derechos en esta materia. En
su página 'reb pL¡ede encontrar ¡nformación adacionaly complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjunlamos un l¡nk a su página !veb:
https:/ /r¡Jv/.agpd.elportah^,ebagpd/lndex-ides-idphp.php

I3,. REGIMEN OE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el arliculo 97.5
de l¿ Ley 2012015 de ordenación. supervis¡ón y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
coñcordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Benellciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están Iacúltados para
formular queias y reclamacaones ante el Serv¡c¡o de Reclamaciones
de la Direccaón General de Seguros y Fondos de peñs¡ones con
domicilio en el Po de la Caslellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: www.dasFomrneco.eskeclamacrones/index.aso conlra la
Entidad Aseguradora, si considerañ que ésta realiza práct¡cás
abusivas o les¡ona los derechos derivados del contralo de segurc.

13.3 En relacaón con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será impresc¡ndible ac.edilar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente por escrito al Área de
Proteccjón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poslerioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Protecc¡ón det Ctiente de CNp PARTNERS, domicit¡ado
en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 tvtADRlD, y direcc¡ón de
coneo eleckónico protecciondelc¡iente@cnppartners_eu tramilará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas antedormente mencionadas, en pdmera instancia y lras sú
resolución por dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en dvelázquez n" 80, loD, 28001 it¿drid Tfno.
913104043 - Fax 91308499'l reclamaciones@dadefensor.org. La
entidad aseguradora se compromete a presta. la colaboración
necesana en la instrucción del procedjmiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor
del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNp
PARTNERS,

13.5 La presentac¡ón de reclamacióñ ante el Defensor del diente de CNp
PARTNERS asi 6omo su resoluc¡ón. no obstaculaza la plenitud de
tute¡a judicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de confictos,
n¡ a.la protección administrativa.
El Area de Proteccióñ del Clienle, actuárá en la resoluctón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
ofc¡nas y en la web de ¡a Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momenlo

14.. CLAUSULA OE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
coMpENsactóN oE sEGURos DE LAs pÉRotDAs oERtvaDAS oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conform¡dad con lo eslablecido en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, apmbado porel RealDecréto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1?J2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamenle ¡ncorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresaria¡ lieñe la facultad de conven¡r la coberlura de los riesgos
extraordinaÍios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.

De6tinata rigs
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comun¡cación de los
datos, sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que
perter€ce CNP PARTNERS para ofrecerle información comercial sobre
produdos de seguro, intermediac¡ón a través de intemet, y planes de
pensiones, informade sobre acciones de marketing (enlre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) as¡ como envio de ñewslelters, por cualquier medio (entre olros.
postal, teléfono, e-ma¡l):. CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñA.. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán sercomunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y lransformación.
La lransferenc¡a lntemacional de Dalos a las empresas de¡Grupo Sa¡esforce,
solo se llevará a cabo siempre y q,rando las m¡smas estén inc¡uidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contaráñ con todas
las garantlas y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
¡¿antendremos actualÉada la información sobre transferencias
inlemacionales que se vayan a real¡zar en un fiJturo en nuestra v,eb:
htlps:/ /',ú/w.cnpparlners.evpolitica¡e+rivacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus dercchos cuañdo nos fac¡lita sus datos?
Cualquier pecona tiene derecho a conocer s¡ CNP Partners está tratando
dalos peBonales que les concieman o no.
Las personas ¡nteresadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la reclifcacióñ de los datos
iñexactos (deIgcho do rsclificác¡ón) o en su clrso, su supr¿rsión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesários par¿ los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solic¡tar la l¡mitación
del tratamiento de sL¡s datos, en qJyo caso, ún¡camenle los conseñaemos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón dol
ttatam ¡snto).
En dgterm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cula( loa ¡ntsf€3ados podrán oponorge al tratam¡snto ds
9u9 datos. CNP Partnets dsiará de tratar los datos, salvo que obqdqzcan
a moüvos bgiümoo o sl ejorcic¡o o dolsnsa do posibhs fsclamac¡onss,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡erto (der€cho do
revgcac¡ón dsl coñssnt¡m¡erto)
En el caso de que solicite la portab¡l¡dad de sus dalos a otra entidad
aseguradora {derscho a la portab¡lidad de loe datos), se podrá real¿ar
pero siempre que cumpl¿n con los requ¡sitos para que se pueda ejeq]tar la
misma y siempre y oando la empresa a la cual deben ser comuñicados sus
datos tenga operativa la platalorma para poder ejecutar Ia portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivo§).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguierfe dirección de e-
maili gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita
en relación con sus dalos.

RM d. ürl,d lotu { Or9, Éo 1991, s3'd.l LrbE d6 So*rJái ]t¡o rS6 io,á ,f $,m, IE. 1!- NtF. A 2853,t3.15. Ct*é ¡dma .DcSFp 11569<Ú00l
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PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

LA

D. SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D¡rector General Adju nto

o) Los produc¡dos por fsnómenos dg la natufaloza d¡stintos a los
ssñ.lados en gl apartado La) antgrior y, en particular, lo§
producidog por elov.c¡ón del n¡vel froático, mov¡m¡qoto ds
laderas, dssl¡2amiento o asentamisnto do terrqnos,
despr€ndim¡entg d€ rocas y fsnómonos aim¡lares, salvo que gstos
fueran ocasionado! rñanifiertamonte por lg acc¡ón dol agua de
lluvia quo, a 6u vg¿ hub¡era provocado on la zona una situación do
¡nundac¡ón extraordinaria y so produj6ran con caráctgr s¡multánso
a dicha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡onos tumultuar¡as producidas en el
curso do rcun¡onqs y man¡festacignes llevadas a cabo confome a
lo d¡spuesto sn la Ley Orgán¡ca 9/1983, ds 15 d€ iul¡o, reguladora
del derecho de reunión,.sí como durañt€ el tfán3cu.so de huelgas
l69ales, salvo que las c¡tadas actuacioñes pud¡eran ssrcal¡ficadas
coño acontec¡m¡ontos efraordinaríos do los soñalados gn gl
apartado l.b) ante.ior.

g) Los c¿usados por mala fe del As€gurado.
h) Los correspondie¡tes a s¡n¡estros produc¡dos antos dgl pago de la

p mera prima o cuando, de conform¡dad qoñ lo establec¡do en la
LEy de Cont¡ato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón do Seguros se halls suspEndida o elseguro qusde
extinguido por falta de pago de las primas,

i) Los s¡niestros qus por su magnitud y gravedad soan calificados
por el Gobigrño dE la Nac¡ón comq ds «catástrofu o calamidad
nac¡0nal».

Extensión de la cobeftura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcdnzará a las mismas
persona§ y las rnismas sumas aseguradas que se hayan establec¡do en las
pólizas de seguro a efectos de la cobelura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conform¡dad con la normaliva reguladora de los seguros
privados, genercn provisión malemát¡ca, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al c¿pital en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferenc¡a entre la suma asegurada y la provisión
malemát¡ca que la entidad Aseguradora que la hub¡era emitido deba teñer
constituida. El impole conespondiente a la prov¡sión mateñátic€ §erá
satisfecho por la mencaonada Eñtidad Aseguradora.
COMUNICACION DE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1. La solicitúd de indemnizac¡ón de daños cuya cobertura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comuñic€c¡ón al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la ent¡dad Aseguradora o el mediador de seguros mn
cuya ifitervención se hub¡era gestionado el seguro.

2. La comunic€ción de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitacjón de los sin¡eslros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (r¡^vw.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que resulten
indemnizables con areglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que ésle quede vinculado por las va¡oracaones que, en su
caso, hubiese realizado la ent¡dad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemn¡zac¡ón al beneliciario del seguro
mediante transferencia bancaria.

EGURADOR,A

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el elranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensacjón de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de las sigu¡entes sitL.¡ac¡ones:
a) Que el riesgo elraordinario cub¡elo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que. aun eslando amparado por dic¡a póliza de seguro, las
obligaciones de la ent¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Coñsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorc¡o de Compensación de Seguros ajuslará su acluación a lo
dispueslo en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
exlraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos extraord¡narios cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naiuraleza: terremotos y maremolos;

inundaciones elraord¡narias, ¡ncluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas: lempestad ciclónica atipicá (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados):
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de terrorismo,
rebelióñ, sedición, molin y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fueeas y
Cuerpos de Seguridad en iiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos. de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán, a ¡nstancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el lnstatuto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de amntec¡mientos de carácter politico o social, as¡ como
en el supueslo de daños pfoducidos por hechos o actuacrones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Segu.idad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órqanos jurisdiccionales y administrativos competeñtes informacaón
sobre los hechos acaecidos.

R¡osgos excluidos
a) Los que no den lugar . ¡ndomn¡zación según la Lgy de Contrato ds

Ssguro.
b) Los ocasionadgs en pelsonas aseguradas por contrato de s€guro

disünto a aquellog en quq es obl¡gátorio el recargo a favor del
Consorcio dg Compensac¡ón de Seguros,

c) Los producidos por confl¡ctos armado§, aunque no haya
precad¡do la dsclarac¡ón of¡cial de gu8rra.

d) Los dor¡vados d€ la energía ruclear, s¡ñ periu¡cio de lo establ€cido
on la Ley lu2oll, de 27 de mayo, aobre responsabilidad c¡v¡l por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales radiactivos.

El proseñt€ contrato s€ rigs por lá. CONDICIONES GENEFÁLES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por tos anexos y Apónd¡ces que emite ta
!{_d3.d_ T!99.49S, que, 6n su conjunto, constituyen el Contrato d€ Soguro, ca.ec¡endo de valor y ebcto por ssparado. Las cláusulas de tae
coNolcloNEs GENERALES son desarrolladas y, on su caso, modificadas po; estas coNDtcto¡¡es pldncuLqnES. En caso de d¡screpancia entre to
establec¡do €n las CONOICIONES GENERALES y lo paqtado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalec€rán éstas sobro aquéttas, satvo que d¡cha
d¡scr€panc¡a dqrive ds pactos contra la l€y, la rÍqral o sl orden públ¡co, en cuyo caso se €ntendgÉn ñulos de plono dorocho.
A loa efsctos de lo dispuesto en los art¡culos 122y 121 dal Roglamontg de Ordenaciófl, suporvbión y §oltonc¡a de las Enüdadgs Aseguradoras y
Rsas€g_uradorás, aprobado por Roal D€creto 1060/2015 de 20 de noviembro, ambos ¡ncluidG, elTomador del seguro reconoco haber r§;ib¡do, en lá
m¡sma fecha y con antsr¡o.idad a la cehbración dsl presento contr¿to, Nota lñfomat¡va comprensiva de todG los aépectos rglativos al presente seguro
qus se contomplan en los c¡tadG preceptos reglamgntario6.

RM d.l¡dnd, sm{619,1ü83.99r,#:'d.l L b6 do So.id*t tdlo 195 i.la ñ¿ 38.ts0. |N lq Mr_. A 2853a315. O.vo AnNr.06SFp d}56s4ü0,
cr.lP PARII.IERS DE SEGU¡oS Y REASEGUnoS. s.A cffi. dé sm J,ú tu 7t - MA0R0 (ESPANA) T. + 3¡915213¡00. t +3{915213¡¡l , @.cnpp.dÉts B
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ñ? EUROCAJA RURAL
MeoncróH Oprn¡oon DE BANcA Seeunos VrNculeoo s.l.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de ta Ley 26/2A06 de t$ediac¡ón de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Viflculado (en adelante OB$V), no está
contractualmente obligado a realizat act¡vidades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Ent¡dades Aseguradoras. ni t¡ene la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anál,sis obietivo. El Cliente t¡ene derecho a solicitar la relación de las Entrdades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el prodücto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OBSV, el cl¡ente podrá dirigirse a los
Departamentos o §eN¡cios de Alención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
As¡misffio, elcliente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de EconomÍa y Hacrenda Po de ¡a Castellaná, 44. 28046 Madrid. Para la ád lsión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cl¡ente dé la Entidad Asegutadoaa sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón
o desest¡mada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la conlratac¡ón de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Euroca.ia Rural S.C.C., asÍcomo
todas las activ¡dades de mediación anexas a dicha contratación. D¡chas activ¡dades consisten en la
presentación. propuesta o realización de trabájos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asÍ como la asistencia en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normativa v¡gente sobre protección de datos de carácter pers,lnal y de la Ley
26/2006 de Med,ación de Seguros y Reaseguros Pl¡vados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tlatamiento de los datos recabados. Los datos fac¡lilados para la elaboración de la ofe¡1a comercial o
presupuesto del serv¡c¡o serán coñservados por el piazo de 12 meses con la f¡nelidad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡cioneg de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposieión, limitacióñ del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Mejico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos kaslado a la Entidad Aseguradora de su petic¡ó en el cáso de que ya
hubiera contratado un seguro con la m¡sma.

En base a las ,nformaoiones fac¡litadas por el cl¡ente, Ie hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustado a sus ex¡gencias y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento pare elt.atam¡ento de los datos de
carácter personal. ¡nclu¡do cualqu¡er dato de salud que sea necesario para la actividad de med¡ac¡ón
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a real¡zar.


